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  VICECONSEJERÍA DE GESTION ECONOMICA  
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
FORMULADAS POR LOS OPERADORES ECONÓMICOS 

PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD-4 LOTES 
(A/SER-011276/2023) 

OBJETO: El objeto de este contrato es la prestación del servicio de vigilancia y seguridad a las 
personas y objetos que se encuentren en los edificios y terrenos que conforman diversos centros 
adscritos de atención sanitaria especializada del Servicio Madrileño de Salud. La prestación del 
servicio comprenderá la presencia física de los vigilantes de seguridad, tanto en los Hospitales como 
en los Centros de Especialidades Periféricas en la cuantía y durante los horarios que se especifican 
en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 44 de la Ley 1/1983, de 
13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 307/2019, 
de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad.  

COMUNICA 

Que se han recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria, a las 
cuales se procede a dar respuesta a través de la siguiente Resolución, dentro del plazo estipulado al 
efecto: 

Fecha de la consulta: 22-05-2023 

Pregunta 1: El plan de seguridad relativo al juicio de valor, ¿sobre qué instalaciones se debe realizar, 
algún hospital o centro sanitario en concreto o sobre aspectos generales sin especificar? Es decir, el 
análisis de riesgos ¿se realiza sobre alguna instalación en concreto? ¿O sobre todas generalizando? 

Respuesta 1:  Deberá el licitador hacer el trabajo técnico, conforme a lo establecido en el epígrafe 
9.3.2, del apartado 9.3.- Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor de la cláusula 1 
del PCAP. 

Pregunta 2: ¿En qué fechas se realizaran las visitas? ¿cuáles son los teléfonos o correos para concertar 
las mismas? 

Respuesta 2: El pasado dia 1 de junio se ha publicado en el perfil relación de contactos con las 
direcciones de correo electronico para concertar visista en cada centro asitencial. 

Ref: 47/587029.9/23
Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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Fecha de la consulta: 25-05-2023 
 
Pregunta 3:  Necesitamos confirmacion de si las tablas de horas que figuran en el PPT son anuales. 
 
Respuesta 3:  Si, las horas que aparecen en las tablas son anuales. 
 
Pregunta 4: Confirmar también que no hay duplicidad de puestos por ejemplo nos llama la atención 
los 2 cuadros de horas del Hospital 12 de octubre del lote 4. 
 
Respuesta 4: En el primer cuadro aparecen los puestos de los distintos centros y en el segundo la 
suma de la totalidad de los centros que están adscritos al Hospital 12 de octubre. 
 
 
 
Fecha de la consulta: 30-05-2023 17:04 
 
Pregunta 5:  En el listado de subrogación del Hospital Infantil Universitario Niño Jesus, aparece un 
coordinador con un salario bruto anual de 41.195,14 €, este coordinador realiza también funciones 
de vigilante? O se trata del inspector?  
 
Respuesta 5:  En este caso, por la información recibida del centro, el coordinador presta además las 
tareas propias de vigilante… 
 
Pregunta 6:  También el listado de subrogación del centro de transfusión aparece la figura de un 
vigilante de seguridad con antigüedad 06-09-2005, cuyo importe bruto anual asciende a la cantidad 
de 318873,33 €. ¿Realiza funciones de vigilante u otras funciones?  
 
Respuesta 6:  Es el VS5 pero el importe bruto anual asciende a la cantidad de 38.873,33 (error de 
importe consignado en la pregunta) y realizaba funciones de vigilante coordinador de la prestación 
del servicio de vigilancia. Hablamos en pasado pues ya no presta servicio  según información recibida 
por  el centro. 
 
Pregunta 7:   Por otra parte,  en el listado del Hospital Gregorio Marañón, aparece un vigilante , con 
fecha de antigüedad 24-03-1992, al 100% de la jornada y su retribución bruta anual es de 8.693,19 €. 
En el Hospital Princesa, aparece otro vigilante a jornada completa cuyo importe bruto anual asciende 
a 6.637,92 €. Estos importes no cubren el SMI establecido para jornada completa. Son correctos?  
 
Respuesta 7:  En ambos casos, se trata de dos vigilantes prejubilados que tienen una jornada efectiva 
de trabajo de un 25%. 
De hecho el trabajador del servicio del HGUGM se jubiló al 100% el pasado mes de marzo por lo que 
ya no tiene vinculación ni es por lo tanto subrogable. 
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Fecha de la consulta:  Mail 30-05-2023 12:47 
 
Pregunta 8: En la cláusula 1 del PCAP, aparece en el Lote 2 el Hospital Isabel Zendal así como también 
aparece en el Anexo 3 el listado de relación de personal a subrogar. Sin embargo, en el apartado 4 del 
PCAP , el presupuesto base de licitación , se observa  que en el lote 2 no se desglosa el importe de 
licitación asignado a este centro. No consta en ninguna de las tablas el presupuesto para este centro.  
 
Respuesta 8:  El presupuesto está incluido en el Hospital La Paz, ya que es un centro adscrito al mismo. 
  
Pregunta 9: Con respecto a la documentación mediante juicio de valor, en el apartado 9.3 de PCAP se 
establece que la memoria descriptiva tendrá un tamaño máximo de 15 páginas en formato A4, incluye 
en estas 15 páginas índice, portada y anexos? ¿O se pueden adjuntar aparte? 
 
Respuesta 9: Como ya se ha referido en otras respuestas emitidas, habiendo quedado la memoria 
descriptiva a un máximo de 15 páginas en formato A4 incluyendo los índices. 
 
Pregunta 10: Con respecto al apartado 9.3.2 del PCAP, Plan de seguridad, en la propuesta organizativa 
menciona que debe ser personalizada para cada uno de los centros objetos del contrato, debido a las 
limitaciones de espacio; ¿se podría hacer en referencia al lote en vez de a cada uno de los centros? 
¿Haciendo especial mención al hospital de mayor envergadura? 
 
Respuesta 10: En cuanto a la pregunta sobre el versado (contenido) del Plan de Seguridad, 
entendemos que no debemos hacer valoraciones sobre los contenidos previos a realizar, por cuanto 
esa tarea corresponde realizarla al licitador y su inventiva o capacidad técnica, de lo contrario se 
entraría en dar una información que no recibirían todos los interesados. 
 
Pregunta 11: Respecto al apartado 10 del PCAP, Sobre nº 3, apartado 9.2.1 ; establece que las 
empresas deberán presentar su propuesta de plan de formación anual que especifique la formación 
adicional que se impartirá, ¿ entendemos que además del compromiso o declaración responsable 
para la valoración de estos criterios, ¿se debe incorporar un plan de formación? 
 
Respuesta 11:   En cuanto al plan de formación (sobre 3) entendemos que se ha de incorporar un plan 
de formación en referencia a los pliegos publicados. 
  
 
 
Fecha de la consulta: 31-05-2023 13:48 
 
En referencia a los datos publicados sobre el Lote 2 son surgen las siguientes dudas: 
 
Pregunta 12: En general los Inspectores realizan funciones de vigilante o exclusivamente funciones de 
inspección, al igual que en el caso de los Coordinadores. Por favor se precisa aclaren este aspecto. 
 
Respuesta 12: Se entiende que los inspectores SÓLO prestan servicios y funciones de Inspección 
conforme a su categoría, según la normativa en materia de seguridad privada. Los Coordinadores 
deberá observarse caso a caso. En ocasiones pueden ser Jefes de equipo (con funciones de Vigilancia) 
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con labores de la coordinación de la prestación del Servicio. En todo caso deberá valorarse caso a 
caso. 
 
Pregunta 13 : En el Anexo II. PRESTACIONES POR CENTRO correspondiente al LOTE 2, en el Hospital 
Universitario La Paz no aparece ningún Auxiliar sin embargo en Anexo III. RELACION DE PERSONAL 
dentro del Hospital Universitario La Paz, en concreto Hospital Cantoblanco, aparece un auxiliar a 
subrogar. Se precisa aclaración al respecto. 
 
Respuesta 13:  En el Hospital de Cantoblanco la figura existente a día de hoy como “auxiliar” está 
prevista en el concurso ser sustituida por un Vigilante de Seguridad (que ya está incluido)  y no se 
contempla en los pliegos la continuidad del auxiliar.  
 
Pregunta 14: En el Anexo II. PRESTACIONES POR CENTRO correspondiente al LOTE 2, en el Hospital 
Universitario La Paz aparece la figura de Inspector sin embargo en Anexo III. RELACION DE PERSONAL 
dentro del Hospital Universitario La Paz no se identifica a ningún Inspector. Se precisa conocer si está 
incluido, de quién se trata y si realiza funciones solo de inspección o también de vigilancia. 
 
Respuesta 14:  La figura del inspector se incluye dicha figura DE NUEVA CREACIÓN respecto al servicio 
actualmente prestado, para correcta gestión de seguridad de todos los centros dependientes del H. 
U. La Paz. Esta figura debe realizar funciones de inspección y coordinación. 
  
Pregunta 15: En Anexo III. RELACION DE PERSONAL correspondiente al LOTE 2, en la tabla de 
subrogación del Hospital Universitario La Paz faltan números en las antigüedades por lo tanto no 
pueden establecerse las mismas para su cálculo, se precisa actualización. 
 
Respuesta 15:  La informacion correspondiente es la recoguida en el PPT. 
  
Pregunta 16 : En Anexo III. RELACION DE PERSONAL correspondiente al LOTE 2, en la tabla de 
subrogación del Hospital Carlos III faltan números en la columna FESTIVIDAD ANUAL de todo el 
personal y en COMPLEMENTOS PERSONALES del vigilante con antigüedad 04/02/1997 por lo tanto no 
pueden establecerse los impostes para su cálculo, se precisa actualización. 
 
Respuesta 16: Adjuntamos personal a subrogar del centro, donde SECOEX presta servicio en la 
actualidad. 
En ella aparecen los complementos personales solicitados. 
En cuanto a la festividad, SECOEX simplemente se ajusta al Convenio de Seguridad en vigor, teniendo 
en cuenta el número de horas solicitadas en cada caso y su coste por Convenio, con independencia 
de quién realice dichas horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

5 
 

 
  VICECONSEJERÍA DE GESTION ECONOMICA  

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  





  

7 
 

 
  VICECONSEJERÍA DE GESTION ECONOMICA  

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

214 01/04/2009 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

131179 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 30 €  

255 11/05/2009 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

158950 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 30 €  

270 19/05/2009 Ordinario 
Indefinido 35531 100% VIGILANTE 

ARMADO VARÓN 19.767 48 € 1.176 30 €  

397 03/07/2009 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

162795 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 3

980 01/07/2010 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

156431 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 3

1028 02/04/2011 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

146 67 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 3

1892 01/09/2012 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

190702 100 0% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

1899 07/06/2011 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

173 65 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 3

191 11/ 0/2012 Ordinario 
Indefinido 175453 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

2238 15/09/2011 Ordinario 
Indefinido 178522 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 3

3277 16/10/2007 Ordinario 
Indefinido 104373 100% VIGILANTE MUJER 17.769 03 € 1.870,2

333 17/05/2013 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

208639 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

349 29/02/1988 Ordinario 
Indefinido 32224 100% VIGILANTE 

S.ANT.1994 VARÓN 19.767 48 € 3.706 0

3530 01/09/2014 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

207051 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

353 01/08/2013 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

211740 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

3655 01/05/2012 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

203994 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 €  

3672 25/02/2013 Ordinario 
Indefinido 191351 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 €  

3849 25/ 0/2014 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

156633 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 €  

3959 02/12/2008 Ordinario 
Indefinido 149800 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 30 €  

3965 05/02/2011 Ordinario 
Indefinido 184173 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 30 €  

4129 17/ 0/2013 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

211539 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 €  
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5042 26/03/2010 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

170036 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 1.176 30 €  

5286 26/04/2005 
Ordinario 
indefinido 

tiempo parcial 
122205 74% VIGILANTE MUJER 12.283 56 € 1.219 80 €  

5300 25/07/2016 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

52593 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 €  

5352 23/01/2017 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

191 81 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 588 15 

540 04/04/2018 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

236938 100% VIGILANTE MUJER 17.769 03 € 623,4

5436 12/06/2017 Ordinario 
Indefinido 161994 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 623,4

6025 01/07/2018 Ordinario 
Indefinido 231193 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 623,4

609 12/10/2018 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

25200 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 623,4

6314 24/07/2022 Ordinario 
Indefinido 236436 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 0 00 €

738 01/06/2022 interinidad 110031 100% VIGILANTE MUJER 17.769 03 € 0 00 €

7967 01/06/2022 Ordinario 
Indefinido 269829 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 0 00 €

801 01/07/2022 Ordinario 
Indefinido 279237 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 0 00 €

8012 01/07/2022 Ordinario 
Indefinido 275550 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 0 00 €

8015 01/07/2022 Ordinario 
Indefinido 276893 100% VIGILANTE MUJER 17.769 03 € 0 00 €

8134 06/11/2022 interinidad 149503 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 0 00 €

2100055 02/08/1993 Ordinario 
Indefinido 33327 100% VIGILANTE 

S.ANT.1994 VARÓN 19.767 48 € 3.323 4

21000816 17/05/1996 Ordinario 
Indefinido 33332 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 2.940 75 €  

21000970 17/09/1992 Ordinario 
Indefinido 41770 100% VIGILANTE MUJER 8.724 59 € 3.323 40 €  

21001996 14/03/2000 Ordinario 
Indefinido 37147 100% VIGILANTE 

ARMADO VARÓN 19.767 48 € 2.306 40 €  

21002225 03/01/2004 
Indefinido tp 

compl transf de 
tempo 

222325 100% VIGILANTE MUJER 17.769 03 € 1.764 45 €  

21002555 03/12/1990 Ordinario 
Indefinido 20485 100% VIGILANTE 

S.ANT.1994 VARÓN 19.767 48 € 3.706 05 €  

2100266 19/07/1995 Ordinario 
Indefinido 13220 100% VIGILANTE VARÓN 17.769 03 € 2.940 75 €  
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Fecha de la consulta: 31-05-2023 
 
Pregunta 21: Con relación al expediente sobre “vigilancia y seguridad a las personas y objetos que se 
encuentren en los edificios y terrenos que conforman diversos centros adscritos de atención sanitaria 
especializada del Servicio Madrileño de Salud”, nos gustaría trasladarles una cuestión. En concreto, 
en el punto 9 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, sobre la extensión de los criterios 
subjetivos, dice literalmente lo siguiente: 
  

 
  
Dicho esto, nos preguntamos si esas 15 páginas realmente son 15 caras, o, por el contrario, al hablar 
de páginas, se cuenta cada página como 2 caras, y serían 30 caras de límite. 
  
Respuesta 21:  Como ya se ha referido en otras respuestas emitidas, habiendo quedado la memoria 
descriptiva a un máximo de 15 páginas en formato A4 incluyendo los índices. 
 
 
 
Fecha de la consulta: 01-06-2023 
 
Pregunta 22: ¿Cuántos puntos de fichaje habría que instalar en cada centro? ¿En todos los centros 
hay instalados puntos de fichaje? ¿Actualmente que sistema de control de rondas se está utilizando? 
 
Respuesta 22:  A este respecto se podrán comprobar en las visitas a los centros. 
 
 
Pregunta 23: Lote 1, hay un trabajador (La Princesa), que tiene fecha prevista de fin de contrato 
30/09/2022. Entendemos que esta persona no forma parte de la plantilla activa en la actualidad. 
 
Respuesta 23:  La información está recogida en el PPT, en el que se indica la información 
correspondiente a este trabajador.  
 
Pregunta 24: Lote 3, el trabajador v19 (Hospital Universitario Clínico San Carlos), refleja un 
agotamiento de IT con fecha 08/08/2022, únicamente aparece detallado en la tabla los costes de 
seguridad social que genera, no así el sueldo o complementos. ¿Este trabajador ya se ha 
reincorporado a todos los efectos o continua en IT? 
 
Respuesta 24:  El V19 ha agotado la situación de IT. 
 
Pregunta 25: Lote 3, el trabajador v7 (Hospital Universitario Clínico San Carlos), refleja que tiene 
excedencia voluntaria con la fecha de 14/06/2022, respecto a este dato ¿se refiere a la fecha de inicio 
de la situación de excedencia o a la fecha de fin de la misma? 
 
Respuesta 25: El V7 está en situación de excedencia voluntaria. 
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Pregunta 26: Respecto a la frecuencia propia, únicamente se especifica en el pliego que se debe 
disponer de frecuencia propia, debidamente homologada. Por lo tanto,¿contando con una frecuencia 
propia y exclusiva se estaría dando cumplimiento ha dicho requisito del pliego o sería necesario algo 
más? 
 
Respuesta 26:  Entendiendo como tal, se refieren a forma de trabajo de las comunicaciones, cada 
proveedor debe definir la mejor estrategia de comunicación o malla ya sea radio, móvil…, separada 
por centros… 
 
Pregunta 27: La memoria descriptiva (15 hojas), ¿hay que redactarla de forma conjunta o por el 
contrario hay que hacer 4 memorias descriptivas (una por cada lote)? 
 
Respuesta 27:  Una por Lote 
 
Pregunta 28: ¿La redacción de la memoria descriptiva se debe hacer en un marco general, escueto y 
posteriormente una vez se haya adjudicado la licitación se realice otra de mayor calado y contenido? 
 
Respuesta 28:  Una por Lote. A mejor entender de la empresa que opte a licitación. Deberán contener 
de forma general una descriptiva de la operativa de la prestación del servicio.  
 
Pregunta 29: Nos llama la atención que en plantillas de casi 60 vigilantes haya un numero de tres jefes 
de equipo y en varias plantillas escasas de 9 trabajadores, haya cinco jefes de equipo, entendemos es 
una desproporción muy exagerada. 
 
Respuesta 29:  La situación y organización de cada centro es diferente y depende de cada caso.  
Se recuerda que la nueva prestación del servicio se realiza geográficamente dentro de la 
“territorialidad” que abarca cada uno de los lotes. 
 
 
 
 
 
Fecha de la consulta: 01-06-2023 
 
Pregunta 30:  En relación a la licitación citada en el asunto, ¿podrían aclararnos si las horas que se 
recogen en el Anexo II del PPT se corresponden con horas anuales o serían las horas totales a realizar 
durante los 3 años de vigencia del contrato? 
 
Respuesta 30:  En relación a esta consulta las horas son anuales por centro… 
 
 
 
Fecha de la consulta: 02-06-2023 
 
Pregunta 31:  Lote 2: H La Paz 
Computo de horas del H. de La Paz, se detallan 1976 horas de inspector, pero en el personal a 
subrogar, no se especifica ninguna categoría de Inspector.  
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Se detallan las horas realizadas en los centros asociados de Peñagrande, Tetuán y Colmenar Viejo, 
pero no se publica el personal a subrogar para estos centros. 
 
Respuesta 31:  En relación a la consulta sobre la prestación del servicio en La Paz, efectuada por este 
Licitador, ya se ha argumentado en otra respuesta que esa figura no existe en el anexo III porque es 
de NUEVA CREACIÓN. 
 
Pregunta 32:  Lote 4: H. 12 de octubre 
Existe listado de auxiliares a subrogar, pero falta el número de horas que realizan los auxiliares. 
No se detalla el personal a subrogar del centro asociado de Carabanchel. 
 
Respuesta 32:  El personal Auxiliar referido en la consulta tiene contratadas 2.080 horas anuales. 
En lo referente al CEP de Carabanchel, los puestos del Centro de Carabanchel se cuantifican en: 
  

Nº 
FECHA 

ANTIGÜE
DAD 

FECHA 
FIN 

PREVIS
TO 

CONTR
ATO 

TIPO 
CONTRATO TIP 

% 
JORNAD

A 

CATEGORÍ
A 

GÉNER
O 

SALARIO 
AÑO 

(Salario 
Base+Plus 
TTE+Plus 

vestuario+P
lus 

peligrosida
d) 

IMPORTE 
ANTIGÜED
AD ANUAL 

PLU
S 

JEFE 
DE 

EQU
IPO 
(AN
UAL

) 

COMPLE
MENTO
S POR 

ENCIMA 
DE 

CONVE
NIO 

(ANUAL) 

SALARIO BRUTO 
ANUAL (TODOS 

CONCEPTOS) 

COSTE 
SEGUROS 
SOCIALES 

COSTE TO

15
88 

12/12/20
10 

 
INDEFINIDO 
TP COMPL 
TRANSF DE 

TEMPO 

1166
44 100% VIGILANT

E Varón 18.834,87 € 1.246,80 €   20.081,67 € 6.827,77 € 26.909,44

31
41 

19/04/20
04 

 
ORDINARIO 
INDEFINIDO 

TP 
COMPLETO 

1011
79 100% VIGILANT

E Mujer 18.834,87 € 1.873,50 €   20.708,37 € 7.040,85 € 27.749,22
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  VICECONSEJERÍA DE GESTION ECONOMICA  
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Fecha de la consulta: 02-06-2023 

Pregunta 33:  Por otro lado, en cuanto a la disposición de un coordinador en cada lote con experiencia 
acreditada en la gestión de vigilancia y seguridad de hospitales de más de 300 camas, en caso de ser 
adjudicatarios, se tendría que aportar la justificación de disponer de dicho coordinador antes de la 
firma del contrato o estaríamos hablando de personal que ya se incluye en la subrogación de personal 
y, por tanto, se daría de alta en la empresa una vez se iniciase el contrato? 

Respuesta 33:  Se ha de cumplir con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de contratos del Sector Público, 
mediante el cual el órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, 
para que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido 
el requerimiento, presente la documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios 
personales y materiales que se hubiera comprometido a adscribir a la ejecución del contrato conforme 
al artículo 76.2. 

A la vista de lo anterior, y dando respuesta a la pregunta concreta entendemos que la justificación de 
disponer de dicho coordinador debe hacerse de forma previa a la firma del contrato aportando la 
copia compulsada del contrato laboral como mejor oferta valorada. 
Salvo mejor criterio por parte del órgano promotor del contrato. 

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONOMICA 

PEDRO ALEJO IRIGOYEN BARJA 

Firmado digitalmente por: PEDRO ALEJO IRIGOYEN BARJA - 
Fecha: 2023.06.08 19:42
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